
COMUNICACIÓN PREVIA Y DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Con motivo de la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, se introducen dos nuevas figuras en el procedimiento administrativo: la 
comunicación previa y la declaración responsable. 

El artículo 2 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, introduce un nuevo artículo 71 bis en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la siguiente redacción: 

“Artículo 71 bis. Declaración responsable y comunicación previa. 

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el 
documento suscrito por un interesado en el que manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su 
ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente 
a dicho reconocimiento o ejercicio. 

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de 
manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. 

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación previa aquel 
documento mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la 
Administración Pública competente sus datos identificativos y demás requisitos 
exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 70.1. 

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones previas producirán 
los efectos que se determinen en cada caso por la legislación correspondiente y 
permitirán, con carácter general, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o 
bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio 
de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas 
las Administraciones Públicas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá 
presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la 
legislación correspondiente lo prevea expresamente. 

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración 
responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, 
determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. 
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Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales 
circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 
situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho 
o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar 
un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo 
determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas 
sectoriales de aplicación. 

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y 
actualizados modelos de declaración responsable y de comunicación previa, los 
cuales se facilitarán de forma clara e inequívoca y que, en todo caso, se podrán 
presentar a distancia y por vía electrónica.” 

Asimismo, el apartado cinco del artículo 18 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
modifica el artículo 44 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
cuyos apartado 3 y 6 quedan redactados de la forma siguiente: 

“3. Aquellas sociedades mercantiles que quieran actuar como 
comercializadoras, deberán: 

a. Comunicar a la Administración competente y, en todo caso, al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que lo comunicará a su vez 
a la Comisión Nacional de Energía, el inicio de su actividad y el cese 
de la misma, acompañando la comunicación de una declaración 
responsable sobre el cumplimiento de los requisitos a que se refiere la 
letra b. La comunicación deberá especificar el ámbito territorial en el 
que se vaya a desarrollar la actividad. 

b. Cumplir con los requisitos que se establezcan reglamentariamente, 
entre los que se incluirá la suficiente capacidad técnica del solicitante. 
En todo caso, para poder adquirir energía eléctrica con el fin de 
suministrar a sus clientes, las empresas comercializadoras a que se 
refiere este apartado deberán presentar al operador del sistema y, en 
su caso, al operador del mercado y a las empresas distribuidoras, las 
garantías que reglamentariamente se establezcan. 

c. Acreditar el cumplimiento de estos requisitos en caso de que les sea 
requerido por la Administración competente, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio o por la Comisión Nacional de Energía. 

 Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos 
incluidos en la declaración originaria deberá ser comunicado por el 
interesado, en el plazo máximo de un mes a partir del momento en que 
se produzca. 

[...] 

6. Aquellos consumidores directos en mercado que pretendan adquirir energía 
eléctrica en el mercado de producción para su propio consumo deberán 
comunicar el inicio y el cese de la actividad al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio quien, a su vez, lo comunicará a la Comisión Nacional de la Energía.” 
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